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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

DECRETO
Cuantas disposiciones orgánicas han sido promulgadas 

para resolver el problema social de los ciegos desvalidos, 
no alcanzaron nunca la eficacia debida, porque siempre gi
raron alrededor de una centralización exagerada, cuando 
no impotente, para solucionarle.

El Decreto de la República de 6 de abril de 1934, recono
cía que el Poder Público había sido incapaz de dar cauce 
seguro y adecuado a un problema de tanta importancia. 
Así, también, el de 13 de marzo de 1928 y el de 20 de enero 
de 1931, aunque se complementaban entre sí, adolecían de 
capitales defectos por su incomprensión, ausencia de con
tenido y, además, porque la composición del organismo 
rector que creaban, denominado Patronato Nacional de 
Protección de Ciegos, al dar participación en sus tareas a 
los numerosos partidos que formaban el engranaje po itico, 
sirvió sólo para crear un núcleo excesivo de vocales que 
no supieron interpretar ni usar aquel alto organismo como 
instrumento tutelai de los invidentes de España.

Las circunstancias producidas con ocasión del movi
miento nacional, aconsejaron dejar en suspenso el funcio
namiento del Patronato Nacional de Protección de Ciegos, 
puesto que su actuación no respondía a una acción infor
mativa eficaz, y menos aún, al sentido económico, como 
consecuencia de tener en Madrid sus bienes propios.

Ahora bien, actualmente, a medida que se va restable
ciendo la normalidad en los diferentes y variados aspectos 
de la vida pública, el problema de los invidentes en España 
debe ser solucionado de una manera comprensiva, amplia 
v generosa, a la par que responda a Jos fervientes y sim
páticos anhelas sentidos por la población afectada.

Con las normas que ahora se establecen se tiende, en 
primer término, a que los ciegos españoles se rijan por si 
mismos, dentro de una organización a base de Delegacio
nes provinciales y locales y con un sistema de agrupación 
obligatoria, qu-, bajo la dependencia inexcusable de la

Aníofidad, desarrolle iniciativas y resuelva su - problemas 
comunes, poniéndoles en c >n li iones de dar el reiidhnttm 
to de trabajo que requiere en estos momentos la actividad 
nacional

Teniendo en cuenta los fundamentos expuestos, a pro
puesta del Ministro del Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros, dispongo: '

Articulo l.° Dependiente del Ministerio del Interior, se 
crea la Organización Nacional de Ciegos, que agrupara en 
ella, obligatoriamente, a todos los invidentes espanoits, 
con fines de mutua avada y para resolución de sus proble
mas específicos. En dicha Organización se fusionaran to
das Fas entidades existentes en la actualidad, tanto cultu
rales y de trabajo como de otro carácter, siempre que tra
ten de problemas relacionados con los no videntes.

Artículo 2.° La Organización Nacional de Ciegos que
dará articulada dentro de un contenido integrado!" en los 
centros y dependencias siguientes:

a) Consejo Superior de Ciegos. ,
b) jefatura de la Organización Nacional de Ciegos,
c) uelegaciones provinciales.
(f) Delegaciones locales.
Art. 3.° El Consejo Superior de Ciegos quedará consí 1- 

tuido bajo 1a presidencia del Ministro del Interior por i"^ 
vocales siguientes:

El Jefe del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, que asumirá la vicepresidencia

El Jefe de Servicio Nacional de Sanidad
El Jefe de la Organización Nacional de Ciegos.
Un Médico oftalmólogo de reconocida reputación en u

Tres personas, nombradas libremente por el ■"■1H,lstru 1 
Interior, de entre las que se hayan distinguido por su an. 
a los ciegos e inteligencia de sus afanes.

También formará parte del Consejo actuando coi no - 
cretarro, el Jefe de la Sección de Beneficencia gene 1 y 
Asistencia Social de dicho Ministerio.

Art. 4." El nombramiento de Jefe de la Organización 
Nacional de Ciegos corresponderá al Ministro del luteiioi 
y lecaerá necesariamente en per son 1 no vidente que se 
haya destacado por su labor tiflóMa y conocimiento de los
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problemas que afectan a los ciegos. El jefe de la Organi
zación Nacional de Ciegos será considerado, a los efectos 
de jerarquía y competencia, como Delegado del Consejo 
Superior, para la dirección permanente de la Organización.

Art 5.° El Consejo Superior de Jiegos, además de su 
intervención tutelar directa sobre toda la Organización, 
tendrá las siguientes facultades:

a) La consultiva, en cuantas materias se solicite su opi
nión por el Ministro del Interior o por el Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras Sociales.

h) Representará, con personalidad jurídica suficiente, a 
la Organización.

c) Resolverá, en última instancia, las reclamaciones que 
se produzcan en el seno de la Organización

(h Conocerá y aprobará, en su caso, las orientaciones 
generales de toda la obra, los proyectos y los planes de las 
instituciones afectas a la Organización Nacional, dando 
cuenta al Ministro de la gestión de! Jefe de ésta

e) Administrará el fondo central, que estará constitui
do por sus valores mobiliarios, por las fincas adquiridas 
por el extinguido Patronato Nacional de Protección de Cie
gos, asi como también con las subvenciones concedidas por 
el Estado y por los fondos propios que se recauden de los 
particulares y organismos en genera!.

f) Dictará el Reglamento interno, sometiéndolo a la 
aprobación del Ministro del Interior.

Artículo 6.° Serán atribuciones del j<fe de la Organizíi- 
ción Nacional de Ciegos:

l .° Proponer al Jefe del Servicio Nacional de Beneficen' 
cía y Obras Sociales el nombramiento de Delegados para 
las Organizaciones Provinciales de Ciegos, de los que se 
dará cuenta al Consejo Superior.

2 .° Organizar y regir las siguientes Secciones:
Secretaria General.
Asistencia Social.
Pomento de la acción profiláctica.
Enseñanza. , ,
Trabajo.
Arte y propaganda. , ,
Administración y Estadística. ,
El personal directivo y auxiliar de estas Seccion-'s s(*Fá 

nombrado también por el Jefe del Servicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales. a propuesta del Jefe de la Or
ganización.

3 .” Resolver los asuntos de su competencia y aquellos 
otros que, no siéndolo, revistan carácter de urgencia,'dando 
cuenta a! Consejo Superior én la primera reunión que ce 
lebre.

Articulo 7 0 Las Delegaciones provinciales y locales de
penderán directamente del Jefe de la Organización Nacional 
de Ciegos, sin perjuicio deque las últimas obren en intima 
relación con las provinciales, como órgano inmediato supe
rior. Los Delegados provinciales tendrán comisiones para 
su asesoramiento, cuyo nombramiento será de su exclusiva 
competencia. Estas comisiones estarán integradas por 
miembros de la Organización, cuyo número no podrá exce
der de cinco.

Artículo 8.° Quedará disuelto el Patronato Nacional de 
Protección de Ciegos y derogadas cuantas disposiciones se 
hubieren dictado con anterioridad al presente Decreto que 
se opongan a su cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
a 13 de diciembre de 1938.- Tercer Año Triunfal.--Francis
co Franco. —El Ministro del Interior, Ramón Serrano Suñer.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. lón. 
de fecha 16 de diciembre de 1938)

ORDEN
En el articulo 2.° de la ley dc 15 del (aictuaL que 

anula la de 26 (le noviembre file 1^1, [por la que 
declaró fuera .lie la ley v se privo de la ^z ju 

ridica a Don Alfonso de Borbon y Maloshurgo- 
Lorena, se dispone que a la ley anulatona se <. 
la misma publicidad que se ordeno se diera a a 
anulafdJa. Y estableciéndose en esta que la referida 
ley condenatori.L fuera impresa y lijad;, cu tocios 
los Ayuntamientos de E&pañla, análoigo tramit. 
ha de oumplirse albora, por l;o cual este Mimslei i > 
ba tenido a bien disponer;

Que la ley de 15 de diciembre actual (“Boletín 
Oficial” deÍ2O), por la que se anula hWe 36 de 
noviembre de 1931, sea impresa y fijada en todos 
los Ayuntamientos de España, debiendo vigilar 
los Gobernadores civiles el cumplimiento d'e la 
presente Orden.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal. — Serrano Suñer.
Sres. Gobernadores civiles'¡de todas las pnovincias 

y Gobernador general civil de las Plazas de 
Soberanía en Marrue/cos.

(Del “B. O. del Estado” núm. 174, de fe
cha 21 de diciembre de 1938).

SECCION SECUNDA
Núm. 7.464.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular
El Exento, Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte

rior, con fecha 16 del actual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento del artículo 3.° del 

Decreto de este Ministerio, de 3 de mayo de 1938, 
fueron aprobadas las normas con arreglo a las que el 
Banco de Crédicto Local de España atiende a la con
cesión de anticipos a familias de funcionarios provin
ciales y municipales, muertos o desaparecidos con mo
tivo del movimiento nacional.

La práctica aconseja la necesidad de extender estos 
beneficios del anticipo a los funcionarios activos v ju
bilados y a las viudas y huérfanos, todos ellos proce
dentes dé la zona roja, que se encuentran en la España 
nacional desprovistos en absoluto de recursos econó
micos.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Los sueldos, jubilaciones y pensiones que en 18 

de julio de 1936 venían percibiendo los funcionarios 
activos y pasivos, provinciales y municipales, y las 
viudas y huérfanos repectivamente, con cargo a Dipu
taciones y Ayuntamientos que aún se encuentran sin li
berar, podrán ser satisfechos a partir de la fecha de 
la solicitud, en la que formulen la petición mediante 
la concesión de anticipos por el Banco de Crédito I o
ca! de España, que se reintegrará en su día de las 
cantidades suministradas, del Ayuntamiento o Diputa - 
ción donde hubiere prestado servicios el funcionan o 
solicitante o 1os familiares del causante.

2 .° Serán de aplicación a estos casos las normas 
aprobadas por Orden de este Ministerio, fecha 9 de 
septiembre próximo pasado, para cumplimentar lo dis
puesto en el articulo 3.° del Decreto invocado de 3 de 
mayo anterior (Boletín Oficial número 564 del misrn o 
mes), en cuanto guarde relación con la modalidad de 
anticipo que se autoriza.

3 .° Por lo que se refiere a los funcionarios activos, 
para que éstos puedan percibir el 75 por 100 de sus 
haberes, habrán de ostentar el cargo en propiedad y 
no percibirán otra remuneración en ¡a España nacional, 
ni tendrán retenidos judicialmente sus sueldos con 
anterioridad a su salida de la zona ruja.

Se precisará para llevar a efecto la operación de cré
dito a los funcionarios en activo, que la garantice^ una 
o dos personas solventes, a juicio del Banco, para dejar 
a salvo los derechos al reintegro dc los anticipos a 
las Corporaciones donde prestan servicios, por ser 
éstas las que responden del pago al Banco, por los 
préstamos que efectúen a sus empleados.

4 .° El abono por el Banco dc las jubilaciones y 
pensiones dc viudedad y orfandad se pagarán en tota-

_____________________________________
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lidad a las personas que acrediten su derecho, a no 
ser que excedan de 5.000 pesetas, siendo de cuenta 
de las Corporaciones locales que, sin estar liberadas, 
todavía tuviesen contraído este compromiso con ante
rioridad al 18 de julio de 1936. el reintegro .al Banco 
de los pagos que efectúe.

5 .° Las peticiones de los expresados prestamos o 
anticipos se formularán mediante instancia dirigida al 
linio. Sr. |efe del Servicio Nacional de Administración 
Local y se presentarán en el Registro general del Mi
nisterio del Interior, que las cursará al Banco de Cré
dito Local de España, a fin de que esta entidad recla
me la documentación precisa y las garantías necesarias 
pata resolver lo procedente en cada caso». ,,

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y estricto cumpli
miento por la entidad bancaria y personas a quienes 
afecte v demás efectos. _ 

Zaragoza, 22 de diciembre de 1938.-Tercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civil , 
y Delegado de Orden Público,
Francisco Planas de fovar.

Núm. 7.491.
Circular.

Por la presente se hace saber a todos los Ayunta
mientos de esta provincia la obligación que. tienen de 
dar cuenta a este Gobierno Civil, sin excepción ni ex
cusa alguna, de haber dado cumplimiento a cuanto se

ordena en la Orden del Ministerio del Interior de 20 
del actual en relación con la Ley de 15 del actual, anu
lando la de 26 de noviembre de 1931, y que se inserta 
en este mismo número del Bo ie t in  Of ic ia l de la 
provincia. _ . _ 

Zaragoza, 23 de diciembre de 1938. 1 ercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civil,
. // Delegado de Orden píiblico,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 7.314.

Comisión Provincial de Incautaciones

De conformildad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 

Martina Luna Berg.es, vecina de Sádaba.
(Expte. 2.688).

habiendo nombradlo Juez instructor del , expe
diente al del partido de Sos del Rey Católico.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1938. — 1 creer 
Año Triunfal, —El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D.. José María Martín Cla
ve ría.

Núm. 7.455.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza

CIRCULAR .

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de diciembre, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 18 del Reglamento para aplicación del De
creto reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locales de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
Zaragoza, 21 de diciembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.

El Jefe Provincial.
Pío Altolaguirre.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartímietn 
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere c 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e’ 
plazo de quince días hábiles, contados desde lo« 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 

Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no Jo verifiquen se les considerará conformes 
con tos datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra 1a totalidad del 
reparto.

7.370. — Villarreal de Huerva
7.444. —Novillas

Líitas de vocales de la Junta del repartimiento general.
7.370. —Villarreal de Huerva. (El dia 25 de ocho 

a doce)
EXPOSICION DF nocUMKNTOS

■ y los plazos y a los electos reglanieptar.''j'.. 
*e hallan exiiueslos al público, en la Secretaria -i.: 
rada Xynnía-nienlo de ios que a continuación kc 
mencionan, lo1 siguientes documentos para 1938; 
Ludiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Elección de vocales de las Comisiones de evaluación
7.370. —Villarreal de Huerva. (Año 1939)

Expedientes de transferencias de créditos.
7.416. — Alagón

Padrón de cédulas personales.
7.462 —Bijuesca '
7.328. —A ladré n. (Año 1939)

i resupuesto municipal ordinario
7.370. - Villarreal de Huerva. (Año 1939)
7.461. —Valtorres. (Año 1939)
7.328. —Aladrén. (Año 1939)
7.438. —Jaique. (Año 1939)
7.442. —Undués Pintano. (Año 1939)
7.443. —Quinto. (Año 1939)

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
7.459. —Cabolafuente. (Año 1939)

» V ♦
CÁLATAYUD Núm. 5.553.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Calatayud en las 
sesiones celebradas durante el mes de sep
tiembre de. 1938:
Sesión ordinaria del día 12.—-¡Leída y aprobada 

el acta de la anterior, se acordó:
Aprobar una relación de factuijas, importante 

16.038’02 pesetas.
Idem un informe de la Comisión de Hacienda, 

excluyendo d'el pago del arbitrio de inquilinato 
a Carmelo Royo y a las famlijas de todos aque
llos Jefes, Oficiales y demás miembros del Ejér
cito que se hallen en primera línea, siempre que 
su residencia s'ea accidental.

Idem los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento, por los que se autoriza: a Manuel 
Blasco Plá, para dedicar al servicio público de 

taxímetro, el coche marca Ford, matrícula Z-
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3 orí v a Luis /Velasco, para lo proipio. con el 
coche marca Essex. matricula M-43.889. ,

Deiar sobre la mesa hasta la sesión próxima, 
una instancia de José Pascual Blasco, pidiendo 
su reingreso en el cargo que interinamente ejei- 
oía en las oficinas municipales. ,

Incluir en las listas del, servicio tnedico-far- 
macéutico gratuito, con carácter temporal, a Jor
ge Gliueca Pérez. , . .

Aprobar la adjudicación definitiva de la ven
ta de dos parcelas en el término de ^ediavega, 
al único Íicítador D. Manuel García Nieto Blan
co, como representante de la Sociedad Riva y 
García. ,

Idem la propuesta de la 'Comisión de iGobema 
ción. sobre nombramiento de botones d'e las ofi
cinas municipales, a favor de José María Teje
ro Yagúe.

Quedar enterado de un oficio del Jefe local del 
S. E. U. dando las gracias por el donativo de li
bros v metálico que con destino a su biblioteca 
concedió la Corporación,

Idem id. d'e 1a liquidación de las do- fiestas 
taurinas celebradas los' días 8 v 11 de septiembre 
v que arroja un saldo a favor d'el Ayuntamiento 
de 2.371’85 pesetas.

Contribuir con la cantidad de. 150 -pesetas a los 
í>asto< ocasionados por la traída de la Banda de 
Música militar el día de 1a Virgen. Patrona de 
la ciudad. . .

Facultar a ki IComisión de Fomento para que 
proceda al arreglo dé la barandilla del lavadero 
público y Heve a efecto una pequeña reparación 
en el pntio del Hospital.

Ovedar enterados de que ‘-e han efectuado los 
trabajos de desinfección de 1os "Tupos escolares 
de la ciudad, así como también de que 1as mesas 
bipersonales necesarias para la escuela de To
rres habían sido encargadas a Macario Hernán
dez por precio d'e 52 pesetas cada una.

Sesión Ordinaria del día 20.—T.eídn v aprobada 
e! acta de la anterior, se acordó-

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda resolviendo abonar 1a cantidad de *00 pe
setas anuales en concepto de gratificación para 
casa - habifación de los señores Maestros del 
Grupo de Casas Baratas.

Satisfacer a D. Mariano I ahoz el importe de 
¡os alquderes de los locales de la estación enoló- 
ír,ca y de un piso de 1a misma casa ocupado por 
el Ejercito. 1 '

Contribuir con 50 pesetas para los’ gastos re 
hgiosos de 1a fiesta d'e San Paterno, patrón de 
Huermeda.

Modificar el presupuesto dP la Oficina local de 
' ulr>cacmn Obrera, consignando 200 pesetas más 
pn la partida de material, conforme a lo inte
resado por el Tefe del Servicio Nacional de Fmí- 
gración.

Constituir una Comisión de Presupuestos in- 
Por los componentes de la de Hacienda 

' os I jesidentes de las restantes Comisiones in- 
ormativas. para confeccionar -1 correspondien- 

\ .Pr>X’mo ^«cio de 1939.
Iti.^líUetas"130'0” dC importa^.- 

lpfIrír^ ,OS”YOnCS a los arbitrios de 
letrero. ; motores, exponiéndolos al píMco por 
mime,, días, a efectos dP redan,aciones.

Jdjm o«: siguientes informes' de la Comisión 
de I-omento:

Uno proponiendo en la solicitud di D. M aMo 
Ferrer, sobre ensanche de la calle el 
s,. mantenga la propuesta contenida en el d cta- 
men primeramente emitido por 1a f r 
formante: otro, facultando a hijos de Lar . , 
para hacer las obras de reforma de las casas 1Z 
v 13 de la Puerta de Terrer: otro, autorizando a 
Salvador Murciano, para abrir un hueco en la 
casa número 8 de la calle de Gotor y para arre
Mar una puerta en la casa numero 3 de la indi
cada calle: otro, concediendo permiso a Ta u s LO- 
vaco, para reconstruir una habitación baja en la 
Ronda de Burgos, núm. 2; otro, autorizando a 
José María Pinilla para cambiar una puerta pol
lina ventana, en la Avenida del General Mola, 
otro, autorizando a Florentín García, pma hac< i 
obra de bajada de aguas en la casa numero 7, de 
la calle dP Sancho v Gil; otro, autorizando a 
Francisco Gómez, para hacer una pequeña re
forma en la casa de su pertenencia, sita en calle 
de Morería: otro, autorizando a D- Elíseo Diez, 
para hacer una pequeña rampa de acceso a su 
casa, sita en calle Jardines, con la obligación de 
dejar el pavimento en las condiciones , debidas; 
otro, proponiendo se acceda a la petición de don 
T.uis Más, relativa a la apertura de. un camino 
de acceso a la carretera de Madrid a Francia, y 
otro, concediendo permiso a Salvador Murciano, 
para reformar el balcón de la Casia numero 3 de 
la plaza de España. . .,

Aprobar un dictamen de 1a |( omisión de Go
bernación desestimando la petición formulada 
por Félix Toiney, en 1a que interesaba se le nom
brase Conserje del Matadero municipal. ,

Idem un id. de la propia Comisión', resolviendo 
mantener en su cargo a! empleado de interven
ción José T’ascual v al temporero Sr. Ena., con lá 
obligación de prestar servicio en las Oficinas de 
Secretaría para 1a con’íección de padrones v re
partos del próximo ejercicio. .

Nombrar sepulturero interino a Pascual Ortiz 
Hernández en sustitución d'e Ahoente Sánchez, 
que ha sido movilizado. , . . .

Incluir en las listas del servicio médico-far
macéutico gratuito, con carácter temporal, a 
Carlos Bustamante. y permanentemente, a Fidefa 
Torcal.

Nombrar Vocal representativo del Ayunta
miento en la Comisión local de Colocación Obre
ra al Concejal Sr. Luis.

Fijar la valoración de las parcelas que el Ayun
tamiento posee en la partidla d'e “Mediavega”, 
en la cantidad que resulte de aplicar el precio de 
3’50 pesetas por metro .cuadrado.

Que un miembro de la Comisión de Fomento, 
en unión d'el señor Aparejador municipal, pro
pongan la forma de proceder al arreglo del ca
mino -de Calatayud a Campie! por Ribota.

Destinar el producto Obtenido por el Ayunta
miento con motivo de los festivales taurinos ce
lebrados los días 8 y 11 del actual, para adquirir 
material quirúrgico con destino a1 Hospital mu- 

■* nicipa!.
Que la (CiOinisión de Fomento, en unión del 

Consejo local de Primera Enseñanza, giren visita 
de inspección al Grupo escolar de Ramón y Cajal 
para que. propongan la realización de las obras 
que se precisen ejecutar al objeto de normalizar 
el funcionamiento d'e las, clases de dicho Grupo.

Sesión ordinaria del día 30. — Leída y apro
bada e1 ftqta de la anterior, se acordó:
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Aprobar la distribución de fondos del mes de 
octubre, que importa 136.199'97 pesetas.

Conceder las siguientes licencias de obras, se
gún lo prepuesto por la Comisión de Fomento:

A Angel Genis, para reformar la casa número 
4 de la plaza dP Ma¡rcial, y a Elíseo Diez para 
construir un edificio en la calle dle Agustina Si
món.

Aprobar un informe de la Comisión de Propie
dades, por el que se autoriza a Pilar Serrano para 
colocar una cruz de hierro en la sepultura nú
mero 651 del Cementerio municipal.

Idem un escrito de dicha Comisión relacionado 
iton el aprovechamiento de cultivos en el monte 
“Sierra Vicort”.

Adquirir trajes para los ordenanzas y botones 
del Ayuntamiento, conforme propone la Comi
sión de Gobernación.

, Ihcluir en las listas del servicio médico-farma
céutico gratuito, con carácter temporal, a Miguel 
Hernández, Pedro Morlanes y María Jesús Mu- 
nizabal, y en las' del Instituto de Puericultura, a 
Florencio Lavilla, dese limándose las presenta
das por Pedro Ibáñez y Mariano Simón.

Instruir expediente al empleado Manueí Lo
zano Larriba, a virtud de denuncia formulada 
por el señor Comandante militar de la plaza, por 
escándalo público, nombrando Juez instructor al 
1 eniente de Akplde D. Rjamón Lacambra y Se
cretario .al empleado D. Francisco Gisbert.

Autorizar al señor Alcalde para que adquiera 
y remita en nombre del Ayuntamiento, un rega
lo con destino a la tómbdla que organiza en Za
ragoza la Asistencia a Frentes y Hospitales.

Proveer interinamente la plaza de Conserje 
del Matadero municipal.

Dirigir al Caudillo un telegrama dP felicitación 
v adhesión en nombre de la ciudad, con motivo 
de la fiesta de S. E.

Calatayud, 7 dP octubre de 1938. — Tercer 
Año 1 riunfal. — R1 Secretario, Luis Aramburo.

iSesión del día 11 de octubre. — Conforme el 
Ayuntamiento con el anterior dictamen. __ F1 
Secretario, Luis Aramburo. - V.° B.°: El Al
calde. Juan Castellano.

EPILA Xúm, 6.221.
Extractó de los acuerdos tomados por la Comisión 

Gestora <le este Municipio durante el mes de oc
tubre último:
Día 5. — Sesión ordinaria, en segunda convoca

toria, a las diecinueve, con asistencia de seis Con
cejales, faltando dos.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobación definitiva del presupuesto municipal 

extraordinario ptira 1938, en la forma siguiente:

Re s u me n . .
Tmy>ortan los gastos por todos conceptos. 63.383 pías.
Idem los ingresos por idem id..................  63.383 ”

Diferencia.................... 00.000 ”
Se acordó exponerlo al público por quince dias y 

que finalizado el plazo se remita al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda a los efectos de aprobación.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados en 
septiembre último, y se dispuso darle la publicidad 
reglamentaria.

Se dió cuenta de un oficio del Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en el que se dispone pue

de seguir funcionando legalmente la Corporación 
con los ocho gestores que quedan, toda vez que con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 30 de octu
bre de 1937. corresponden a nueve y sólo hay una 
vacante. " -

Se aprobaron cuatro facturas de medicamentos a 
incluidos en Beneficencia, correspondientes al tercer 
trimestre del año actual.

Se designó -al señor Presidente para que haga un 
viaje a la capital y obtengan de Obras Públicas los 
detalles que se precisan para gestionar la realización 
del trozo de adoquinado solicitado en 25 cíe agosto 
último.

Se nombró una Comisión para que se entere de 
los precios del bordillo en Calatorao.

Una instancia de doña Casilda Romanos, se acor
dó pase a informe de la Comisión de Fomento.

Se interesó de la Agencia satisfaga el 10 por 
100 de aprovechamientos forestales, gastos 'de en
trega y reconocimiento, y lo de La Muela.

Se designó al señor Alcalde para que realice una 
gestión con los camilleros referente a conocer las 
condiciones en que continuarán prestando sus ser
vicios.

Se acordó que el Recaudador de fondos irunici- 
pales ingrese en la Mancomunidad Sanitaria los ha
beres del personal sanitario y medicamentos a los 
de Beneficencia, y en el Instituto de Higiene la cuota 
de aportación, todo ello correspondiente al tercer 
trimestre del 'año en curso. .

Quedó enterada de la correspondencia y circula
re-. acordándose su cumplimiento.

La instancia de los Fac uitativos titulares, intere
sando se incluya en presupuesto la mejora de suel
do que supone el impuesto de utilidades que antes se 
les abonaba, no fue tomada en consideración por ha
ber sido presentada pasado el plazo de exposición 
del referido presupuesto.

A la instancia <1el Presidente de la Sociedad de 
Ganaderos, se acordó comunicar que no puede en
viarse la copia del documento que se interesa, j>or 
no estar en el archivo.

Se designa una , Comisión para todo ¡o relacio
nado con la adquisición, precio, peso y pago de las 
uvas.

Se acordó) que las sesiones ordinarias se celebren 
en los días fijados y hora de las dieciocho.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vein
tidós.

¡Día 15. — Sesión ordinaria, en segunda convo
catoria, a las dieciocho, con asistencia de siete 
Concejales.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
El señor Presidente dió cuenta del resultarlo del 

viaje realizado con D. Darío Gaspar.
■ Presentada por el Depositario la cuenta de cauda
les del tercer trimestre, se acordó pase i examen de 
la Comisión Gestora.

Se designó una comí ión para gestionar diversos 
asuntos interesantes en la fefatura de Montes. Ha
cienda y Junta de Abastos.

Se dió cuenta de haber recibido una copia de la 
planimetría del término enHada por el Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Se dió lectura a disposiciones, urculiares y corres
pondencia habidas durante la última decena, acor
dando su cumplimiento.

Sin más asuntos, se le^ntó la sesión a las veinte,
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Día 25. — Sesión ordinaria, en segunda convoca
toria, con asistencia de todos los señores gestores.

Aprobación del acta anterior.
Se cirio cuenta del resultado de las gestiones reali

zadas, siendo alguna de ellas con resultado satis
factorio a los intereses del Municipio.

Se aprobó provisionalmente la cuenta de cauda
les del tercer trimestre del año en curso, con el 
siguiente resultado:
Cargo ................................................... ¡55.410'81 pías.
Data .................................................... 29.184’82 ”

Existencia en Caja .......... 126.325’99 “
Se aprobó la distribución e. inversión de fondos 

para el mes en curso, importante 7.008’30 pesetas.
Idem cinco libramientos del capítulo de imprevis

tos, cuyo importe es de 523’80 pesetas.
Se prestó la conformidad y se acordó abonar ia 

cantidad de 100 pesetas para las obras de la iglesia 
de la Virgen del Pilar de Zaragoza.

Se aprobaron tres facturas, que importan 380’90 
losetas.

Se enteró la Comisión Gestora del escrito presen
tadlo por el ilustre Letrado D. Manuel Piniilos, en 
nombre y representación de la misma, como coad
yuvante a la administración en la demanda que tiene 
entablada ‘‘Electra-Jalón" ante el Tribunal Contcn- 
cioso-Administrativo de la provincia.

Se dió lectura a la correspondencia y circulares 
recibidas durante la última decena y se acordó su 
cumplimiento.

Ante la urgente necesidad existente por el hundi
miento de tierras y de algunos nichos de construir 
otros nuevos, se autoriza al señor Alcalde tiara que, 
tomando como liase los edificados al finalizar el año 
de 11937. llame sin dilación a todos los albañiles de la 
localidad y les requiera a que presenten proposición 
de la cantidad en que se comprometen a hacer cada 
nicho, considerando que han de realizarse sobre unos 
setenta.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las veinte 
y media, horas.

Epila a 2 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El 'Secretario, Angel Gavín.

Decreto. — Dése cuenta del precedente extracto 
de acuerdos tomados por la Comisión Gestora, lo 
manda y firma D. Emilio Adiego, Alcalde, en Epila 
a tres de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho, de que certifico. — El Alcalde, Emilio Adie
go. — El Secretario, Angel Gavín.

/leuerdo. — La Comisión Gestora, en el día de la 
fecha, ha acordado |)or unanimidad aprobar el pre
cediente acuerdo.

Epila, 5 de noviembre- de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. ■— El Alcalde, Emilio Adiego. — El Se
cretario, Angel iGavín.

PUENTES DE EBRD Núm. 7.469.
Para su provisión interina se abre concurso por el 

plazo de ocho dias, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para cubrir dos plazas de de guardas rura
les, a razón de 2.555 pesetas anuales cada una y paga
deras por meses vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Al
caldía, significándose que serán preferidos los Caba
lleros Mutilados de Guerra con aptitudes. •

Fuentes de Ebro a 22 de diciembre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Abadía.

TORRIIO DE LA CAÑADA Núm. 7.468.
I) . Paulino González Jodra, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada;
Hago saber: Que durante los días 27, 28, 29 y 30 

del mes actual y horas reglamentarias, se llevará a efec
to en esta Casa Consintorial la cobranza del cuarto tri
mestre del repartimiento general de utilidades del año 
actual, en su período voluntario.

Al propio tiempo se cobrarán todos los atrasos.
Lo que se hace público para conocimiento de los 

contribuyentes, advirtiéndoles que el que deje de satis
facer las cuotas que le corresponden, sufrirá los apre
mios correspondientes, y en cuanto a los deudores de 
atrasos se procederá ejecutivamente.

Dado en Torrijo de la Cañada a 21 de diciembre de 
1938.— Tercer Año Triunfal.-El Alcalde, Paulino 
González.—D. S. O.: El Secretario, A. Pérez García.

,\ ILLANEEVA DE GALLIqGO Núm. 7.W\.
Extracto d'e los acuerdos tomados por este Ayun

tamiento durante el pasado mes de noviembre:
Día 10. — No hubo sesión por falta de número 

de señores Concejales
Día 15. — Extraordinaria. - - Presidencia del 

AlcaBde, I). Guillermo Miravete Usier.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó interesar del Excmo. Sr. Ministro 

del Interior, autorización para nombramiento de 
Secretario propietario.

Se advierte por Secretaria la infraccción del 
artículo 58 dé la vigente ley A'ún,c:p.a1 por la ce
lebración de esta sesión.

Día 20. —Presidencia niel Alcalde, 1). Gudlfermo 
Miravete Usier.

Se aprol)ó el acta de la anterior, arqueo, dis
tribución de fondos, balance \ extracto de sesio
nes del mes anterior.

Se acordó pasar a informe de ia Comisión de 
Montes, una instancia de D. Martín- Cativiela, 
solicitando terreno en el sitio de “Sard'a Alta”, 
para la construcción dé una paridera.

_ Se concedieron a iperpetuid|ad dos nichos en el 
Cementerio de este pueblo para los restos mor
tales de D. Mariano Cativiela Bandín y de don 
Andrés Salafranea Millán, previo pago ¡de los im
puestos municipales.

Se acordó contribuir con 50 pe<setas a la sus
cripción abierta para ornamentar d'os columnas 
fliel 'I emplo del Pilar de Zaragoza.

Día 30. — N|O se celebró sesión por falta de 
asistencia de número dle señores Concejales. .

Villanueva de Gallego, l.° de diciembre de 1938. 
Tercer \ño Triunfal.—El Secretario, Julio Calvo.

Decreto.—Villanueva de Gallego 3 2 de diciem
bre de 1938. — Dése cuenta a la Corporación mu
nicipal del preludíente extracto mensuíil de sesio
nes en su primera sesión.

Lo acordó y firma el señor A'lcallde, de que cer
tifico. — El Alcalde, 'Guillermo Miravete. — El 
Secretario, Julio Calvo.

Ayuntamiento de Villanueva de Gallego, 10 de 
(¡iciembre «de 1938.

Dada cuenta del precedente extracto mlensual 
de sesiones, la Corporación municipal le prestó su 
aproibación y acordó darle la tramitación regla
mentaria correspondiente.

Asfí consta del acta de dicho día. de -que qertifi- 
co. — El Secretario, Julio (Calvo. — V.° B.°: El 
Alcalde, Guillermo Miravete.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Nútn. 7.457.

ATECA
El Juez de instrucción del partido de Ateca; ,

Hago saber: Que para pago de las responsabilida
des pecuniarias impuestas al apremiado D. Apolonio 
Gregorio Marín, vecino de Gotor, por el Instituto Na
cional de Previsión, de Aragón, por descubierto patro
nal en expediente dejapremío núm. 27 de 1935, por 
cobro de cuotas y costas, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 los 
bienes tasados y descritos en el Boi e t in Of ic ia l  de 
Zaragoza del 12 de diciembre de 1936. para cuyo re
mate se ha'fijado el día 22 del mes de marzo próximo, 
. las once y media horas, en este Juzgado y en el mu
nicipal de Gotor. con las mismas formalidades y ad
vertencias que en la primera.

Ateca a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de ins
trucción, Jacinto García Mongl?.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol.

Núm. 7.278.
CALATAYUD

D. Jacinto Garda Monge, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido:
Mago saber: Que para d'ar cumplimiento a lo 

ordenado por la Éxcma. Comisión iCentral Admi
nistradora de bienes incautados por el Estadio, se 
sacan nuevamente a públiica licitación, en prime
ra subasta, los bienes que a contínuaiciión se dcsr 
criben, embargados a la Sociedad de Labraldores 
de Izquierda Republicana del pueblo de Torralba 
de Ribota, señalándose para 1a misma el día 3 de 
enero de 1939, a las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, previniéndose: ■ 
gpe dii/hos bienes se subastan por e! precio de su 
tasación y que para tomar parte en In misma será 
necesario consignar en la mesa del Juzgado o en 
e1 establecimiento designado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 de los bienes de que se 
trata y 1a cédula personal del postor, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, y que los bienes 
(pie se subastan se encuentran depositados en el 
Juzgado municipal de Torralba Ide Ribota. quien 
los exhibirá a todas cuantas personas lo deseen 
hasta e! día señalado para la subaste.

Bienes que se subastan;

Ocho bancos de madera de upa tabla... 8
Una tabla suelta ........................................ 1
Dos mesas ide madera, pequeñas ........... 6
Un piano de manubrio .............................. |300
Un cilindro die repuesto del piano ....... 50
Un cajón de madera, pedestal de! 

piano .................................................................. 1'50
Dos perchas de id. pequeñas ................. 3
Una tajadera de hierro pequeñiad........  ¡20
Cinco taburetes de madera pequeños... 15
Una hoja de ventana ................................ 2
Un candili .................................................. . 0’15
Un tablero de madera ............................ ,2’50
Un pozal de zinc....................................... (y25

Una caja envase de fruta ....................... 1’50
Dos cuchillos para cortar pan ................ 5
Un badil de hierro ..................................... 2
Dos palas de meter pan............................ GfSO
Un rostro ..................................................... 0'50
Dos limpiadoras ......................................... 0'50
Una cuba -rota (sin valor).
Una lata para cocer mantecados...........  0’75
Un irasco ide cristal para aceite ........... 0’15
Un saquete de arpillera............................ 0’25
Una vidriera con cristal roto ............... 4
Uu palo i>ara cierre de puertas.............. 0’15
Un banco de tablas dle madera, ftjc.......  0*25
Un bamo de madera con cajón ............ 1’50
Dos varas de pala inútiles (sin valor).
Una balanza para pesar masa ............... 5)
Una pesa de un kilo ................................ 1
Un trozo de hierro para pesa (sin valor).
Una artesa de madera para amasar

pan .................................................................... 15
Un banco de tres tablas ......................... 1
Un banco de tiras de madera................ 10
Otro id. de id. pequeño : ........................ 1
Otro id. de id. id.......................................... 2
Tres mesas de madera pequeñas...........  9
Una mesa grande con un cajón....................10
Cuarenta y siete sillas de madera ....... 375
Ocho mesas de hierro icón pie ................ 250
Una percha de id, grande........................ 6
Cinco tapetes de tela verde para juego. 5
l Ina estuca con dos tubos y un -co<do 

(sin valor).
Un poza1! de zinc para carbón (sin valor).
Un diván ....................................................... 6
Once taburetes de madera ..... ................ 11
Dos persianas de balcón........................ 10
Una botella para sifón.............................. 5
Una cafetera  ........................... . ............. 2
Una bandeja grande................................. 1 _ 
Dos bandejas pequeñas.™......................... 0'75
ITn be rejero de madera............................ 1 
Una caja de madera.para,.cucharillas... 0*25
Un sacacorchos .......................................... 0’75
Treinta cucharillas de café ....................... 7’50 
Dieciiséis id. id  0’80
Tres botellas de cristal para agua ....... 6
Treinta y cuatro copas de cristal para 

café .............i....................................................... 25'50
Cinco co^jas id. (roto el pie).................... 0’50
Siete id. id para vermouth ..................... 7
Ocho id. id. de cerveza ............................ *8
Nueve vasos para agua............................ 9
Un boteHín Ide cristal para gotas ......... 0’50 
Quince t;azas de vajilla para café ........ 11’25
Veinticuatro platos' dhicos para daifé ... 6
Veinticuatro id. de vajilla para id........  12
Dieciocho -Hopas para bebida . .............. 3’60
Cuatro id. para bebildás deterioradas 

(sin valor).
Una vidriera escalera de cristal ........... 4
Una id. cocina de cristal saltado...........  5
Un recogedor fogón de hierro...............  5
Tres aparadores para vajilla, de ma

dera ............................ ....................................... 5
Dos bancos dle coorna de tabla, fijos ... 2 
Un tablero de madera entrada |)atio... 1 
Un palo -cierre puerta callle   0’75
Un toldo ..........................................   2’50
Una instalación eléctrica con corta

circuitos, dos llaves para apagar, cinco 
portalámparas y tres lámparas ..■.............. 14
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Un candado con llave................................ 0
Un frasco de tinta vacio (sin valor). 
Un marco «uadro kle cristal (sin valor).
Una arquilla de madera con llave .......  
Un tintero pequeño ordinario............... 0’10
Un tapete de tintero (sin valor)
Dos frascos vacíos..................................... 0’10
Una campanilla de cristal ....................... 0'50
Un cuadradillo de hierro ........................ 1
Uado en Calatayud a trece de diciembre de 

mil novecientos treinta y ocho. — Tercer Año 
Triunfal. — Jacinto García. ~ Ante mí: El Se
cretario, Justo López.

Num. 7.195 bis.
LA ALMUNTA DE DOÑA GODINA

IT Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera 
instancia de La Ajmunia de Doña Godina;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

inicio ejecutivo seguido en este Juzgado rx)r D. Ma
nuel Moya Cebrian, contra 'D. Genaro Sánchez Lon
gares y doña Amparo Pablo Cebrián. se dictó y pu
blicó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis- 
jxisitiv^ son de! tenor literal siguiente:

“Sentencia: En la villa de T.a Almunia de 
Doña Godina a 1.° de diciembre de 1938. Vistos 
ñor el señor D. Antonio Pavona de Corcuera. 
Juez de primera instancia de 1a misma y su par
tido, los presentes autos de juicio ejecutivo ins
tados por e! Procurador D. Alfonso Lozano Cabe
zas. en nombre- y representación de D. Manuel Moya 
•Cebrián, como tutor de 1os menores Pilar, Manuel, 
Eugenia v Tomasa Mo'ya Torres, mayor de edad, 
(lasado, labrador v vecino de El IFrasno. dirigido por 
e! Letrado D. Ricardo Lozano, contra los cónyuges 
D. Genaro Sánchez Longares v D.“ Amparo Pablo 
García, mavores de edad y vecinos de Cdatorao. 
dccbiradoc en rebeldía por no haberse presentado en 
autos, v renresientados en 1os estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de tres md novecienfas setenta, y 
tres j>esetas de principal, más loe intereses vencidos 
v que venzan y cós^as: y

Fallo: One debo mandar v mando Seguir 1a eje- 
rurión adelante basta hacer trance v remata de 'os 
bienes embargados v demás de los cónviires D. Gena
ro Sánchez L< amares y n Amoaro PaDo García y 
ron su .orodneto entero v cnmplidd oaern, al UD. Manuel 
Mova v Gebríán. como tutor de 1os menores Pilar, 
Manqe!. Eugenia v Tom'asa Moya Torres de la ex- 
nresada cantidad de tres mi! .novecientas setenta v 
tres pesetas, de la de cuatrocientas treinta v cinco 
nesetas de intereses vencidos al presentar la demanda 
de los eme 1o bavnn sido con posterioridad v de 1as 
costas causadas v nue =p causen en el presente jui- 
• •ín basta el completo naqo

Así ñor esta mi sentencia, míe se notificará a 1as 
partes a 1a eiecntada en 1a forma prevenida en e1 nr- 
tículó 769 de la 1ey de Fñiuidamíento Civil, defíñi- 
tivg,monte ítizgando 1o pronuncio, mando y f'rnio. 
\nfnnir> Pavppa. íRubricadn)”.

V para ove sírva de notificación a 1ns demandados 
D. Genarp Sánchez Longares v doña Amnaro Pa- 
bbi Gnrcí1? míe están declarados en rebeldía, se ex- 
iyrio rdíetn míe cp ‘nSíertará en e1 ‘'Bo’etm Gfí. 
ria'" de pst'' nmrinrig .

Dade eli T P ' Inmni'* a ce" (P» rPriombre ,1'1 mil 
iinveritos treinta v ocho — Tercer .Año TritiníaL 
*, Pnvoua • Ante ''lí Cám bdo Mole.

Nüm. 7.355.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera 
instancia e instrucción de esta villa y su partido;

Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa
bilidades civiles impuestas en expediente núm. 11, so
bre declaración administrativa de responsabilidades, 
contra Emilio Gimeno Bases, vecino de Chodes, se 
sacan a la venta en pública subasta por primera vez y 
con sujeción al tipo de tasación los bienes que se des
criben a continuación, cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este luzgado el día 24 de enero 
próximo, a las diez, previniéndose: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio por que se sacan a la venta; que para tomar 
parte en la subasta habrá que depositar en la mesa del 
juzgado el 10 por 100 del referido precio y exhibir la 
cédula personal y que no hay títulos de propiedad de 
los inmuebles que se subastan y el proveerse de ellos 
será de cuenta del comprador.

, Bienes que se subastan:
l .° Sexta parte indivisa de una casa y corral 

sita en el pueblo de Chodes, y su plaza de la Consti
tución, señalada con el núm. 16, de superficie ignora
da, lindante: por la derecha entrando, con otra de Car
men Cabeza; por la izquierda, con Manuel Blas, y por 
espalda, con Aquilino Rodrigo. Valorada en 850 
pesetas.

2 .° Tercera parte indivisa de una viña sita.en térmi
no de Chodes, partida'de «jabacín», de cabida toda 
ella 1.300 cepas, lindante: al Saliente, con Fortuna
to Polo: al Mediodía, con Pedro liménez; a' Poniente, 
con Manuel Roy, y al Norte, con Cesáreo Polo. Valo
rada en 450 pesetas.

3 .° Una tercera parte indivisa de una viña sita en 
término de Chodes y partida la misma que la anterior, 
de cabida toda ella de 1.700 cepas, lindante: al Salien
te, con camino de. herederos, v por los restantes pun
tos cardinales con dehesa de D. Juan Hernández La- 
viaga. Valorada en 150 pesetas.

4 .° Una tercera parte indivisa de una viña sita en 
Chodes y partida denominada «labacín», de cabida 
toda ella 500 cepas; lindante: al Saliente, Mediodía y 
Poniente, con dehesa, y al Norte, con barranco. Valo
rada en 150 pesetas.

5 .° Una tercera parte indivisa de una viña sita en 
este término, partida denominada «Las Eras», de 
cabida toda ella de 500 cepas; lindante: al Saliente, 
con Ricardo Serrano; al Mediodía, camino; al Ponien
te, camino, y al Norte, con Mariano Oriol. Valorada 
en 100 pesetas.

6 .° Una tercera parte de un campo secano sito en 
el término de Chodes, partida denominada «Jabacín», 
Peña del Agua, do cabida toda ella de 2 yugadas, lin
dante por los cuatro puntos cardinales con monte. Va
lorada en 1G0 pesetas.

7 .° Una tercera parte indivisa de un campo seca
no en 1a misma partida que el anterior, de 2 yuga
das de cabida todo él; lindante: al Saliente, con Teófilo 
Sancho; al Mediodía, con barranco, y al Poniente v 
Norte, con dehesa. Valorada en 100 pesetas.

8 .° Sexta parte indivisa de una viña sita en este 
término, partida denominada «Las Torcas», de cabida 
toda ella 1.000 cepas, lindante: al Saliente, con río Ja
lón; al Mediodía, con dehesa; al Poniente, con dehe
sa, y al Norte, con Ramón Tomey. Valorada en 150 
pesetas.

9 .° Una sexta parte indivisa de una chopera, en 
«Las Horcas», de cabida una yugada toda ella, lindan
te: al Saliente, con rio Jalón; al Mediodía, con Ramón 
Cabeza; al Poniente, con Ramón Tomey, y al Norte, 
con viña descrita anteriormente. Valorada en 200 
pesetas.

Dado en La Almudia a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho—Tercer Año Triunfal. 
-Antonio Bayona.—Ante mí, Cándido Mola.

' TIP HOGAR PIGNATKU1
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